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RESOLUCIÓN MEDIANTE/ LA CUAL1 EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE _" 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA C9 NCESIÓN PARA US~R Y APROVECHAR ~NDAS / 
DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, 

·--- 1 ; 

AMBAS DE USO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TELEVISIÓN 
RbDIODIFUNDIDA DIGITAL A FAVOR DE INTEGRACIÓN MEXICANA CON VISIÓN EN 
ZACATECAS, A.C. 

ANTECEDENTES 
..... 

· 1.- Soffcitud de Perrpiso. Mediante escrito presentado el 12 de febrero a e ___ 2013, 
INTEGRACIÓN MEXICANA S:ON VISIÓN EN ZACATECAS, A.C. ("el solicitante") formuló por 
conducto de \ su representante legal, a_Dte la '-extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "COFETEL"), una soljcitud de permiso para la instalación N 
operación de un c anal de televisión d ig ita l con f ines culturales y educativos ("Solic itud 

----de Permiso"), en la localidad de Zacatecas, Zacatecas. 

11.-Alcance a la Solicitud de Permiso. Mediante escrito recibido el 3 de junio de 2015, e l 
\ I 

solic itante entregó, ~n alcance 'a su escrito inic ia l, la documentación in~erente a su 
solic itud) ntegrándola en su totalidad. ~ ---- \ 

111.- Dlctq_men Técnico de la Unidad de Espectro Rb dioelécrrico. Mediante oficio 
/ l 

IFT /222/UER/DG-IEET /537 /201 5 de fecha 22 de mayo de 2015 la Direccióñ General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de Espectro ....-

\ Radioeléctrico emitió el dictamen correspondiente para la localidad de Zacatecas, 
. ..__ 

Zacateca s. 
\ 

IV.- Opinión en rnaferla de competencia econom1ca de la Comisión Federal de 
Competencia. Mediante oficio número SE-1O-Ó96-201 3-l35 de fecha 20 de marzo de 

/ -- ,,.-
.--- 201 3, la extinta,S:J)misión Federal de CompeteRcia emitió la opinión correspondiente. 

V.- 9plnlón de la Unidad de Competencia Económica del Instituto, Fed eral de 
Telecomunicaciones. El 27 de mayo de 2015 la Unidad de Competenc ia Económica 
emitió la opinión correspondiente. / ~ f 

VI.- Decreto 'de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013._se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el DECRET~ per el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los a rtículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Polític~ de -los Estados Unidos Mexicanos, en mdteria de telecomunicac ion-és" (el 
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"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

¡" 

VII.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de t~lecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. , 

-

VllÍ.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
Orgánico del-Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y sé modificó a través del "Acuerdo por el que 
se mpdifica el Estatuto Orgánico" del Instituto Federal 9e Telecomur icaciones, publicado 
en el DOF el 17 de octubre ele 2014. ' / 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
~ ~ 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párráfos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos1 Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo,

1 
con personalidad jurídica y 

patrimoniÓ propio, que tiene por objeto el, desarrollo eficiente de la radiodifusió~ y las --telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitucié>A y en los/términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del ___ espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, qsí como dE?I acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales,, garantizando lo establecido 

' en los artículos 9S-· y 7o. de la propia Constitución. 

1 
Por su 1parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorizaciór de 

/ cesiones o cambios de control accionari9, titulafidad u operac\ión de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

( 

Asimismo, el lnstitutÓ es la autoridad en materia de competenci,a económica de los 
sectores de radiodifl::lsión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará / 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercmfos con el objeto pe eliminar __ 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 

\ 
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concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios ~ radiod ifusióp y telecomunicaciones q ue 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artícLJlos 60. y 7o. de la Constitución. 

I 
\ ) 

El artículo Sexto Transitorio del1Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan inic iado previo a la entrada en vigor del 
mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptir,no Transitorio del 
Decreto de Reforma Constituc ional. 

1 / 
/ 

Asimismo, el segJndo párrafo del artículo Séptimo Transitorio -GJel Decreto de Reforma 
- I 

Constitucional indic a -que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente c aso, continuarán su trámite ante este 

¡ - -órg·ano en términos/de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
,,.--- 1 --

De igual forma: cmresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en lp_s 
) artíc ul9s 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal d e T elécomul\)icaciones y 

Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII de l Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concésiones previstas en dicho ordenarfÍiento legaf"" / / 

1 ...... 
' 1 / 

En e)ite sentido, conforme \ al artículo 32 del Estatuto,, Orgónico, correspondep -
originariamente a la Unidad de ConcesionE(s y Servicios (las<atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesionestie Radiodifusión, por lo cual, corrésponde a dicha 
Dirección General en té rminos del artículo 34 fracción 1 del ordenamiento jurídico en cita, 
tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en mgteria de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y ~onsiderando que el lnstifüto tiene a su cargo la regulación, 
promoc ión y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así corrió la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Léy, el Pleno, COQ)O órgano máximo 

1 

de gobierno y decisión ~el Instituto, se enc uentra plenamente facultado para resolver la 
solic itud de otorgamiento de concesión de uso social. 

l 
SEGUNDO.- Marco legql aplicable. El artículo Se~o Transitorio del Decré'to de Ley 
establece el trataf!liento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 
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"SEXTO. La a fención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en 
los términos establecidos en el artículo Séptimo TransitoriÓ del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de Ja Constitución Política de/los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de telecorfl_unicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de 
junio de 207 3. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto. ,, '--

/ / ' 
1En ese sentido, la atención, trámite y resólución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realiz9rse conforme a lo señalado en el segund6 párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del'óecreto de Reforma Con~titucional, mism9 que a la letra 
señala: 

1 

"SÉPTIMO . ... \ 

L9s procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federal de Competencia -Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámit~ ante estos órganos en términos de Ja , 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resdluciones que recaigan en 
estos procedirryentos;-sólo podrán ser impugnadas en términos de Jo dispuesto ppr 
el presente Decreto mediante juicio de amparo in9f irecto. ) 

! 

De la interp_i:~tación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto,de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 

-- \ 
al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retro-actividad de la léy, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, Rara el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
~rmisos para el uso del espjZctro radioéÍéctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en lqJey Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"). -

De manera partícular, en v irtud de que la Solicitud de Permiso fue preséntada ante la ., 
COFETEL el 12 de febrero de 2013, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable Oi momento -de su 
ingreso, esto es, confqr me a aquellos que para el_uso del espectro radioeléctrico para 
la pcestación del servicio de radiodifusión establece la l.::FRTV. 

/ ( 

\ 

' En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
. ~ / 

V, 20 fracción 1 y 25 de la LFRTV, mismos que a la letra establecen: 

\, 
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"Arlfcu/o 13.- Al otorgar las concesiones o ]J>ermisos a que se refiere esta ley, el 
Ejecutivo Federal pQ[ conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
determinará la naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las 
cuales podrán ser: comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o de cualquier otra índole. .

1 
\ 

,) 

Las estaciones---- comerciales requerirán concesión. Las\ estaciones oficiales, 
culturales, de fuperimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las / 
entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo 
requerirán permiso. " _/ I 

' \ 
"Artículo 7 7-f. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

./ 

/ 

/:'Datos generales del solicitante y\ acredita miento su nacionalidad mexicana; 
//. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

/ 

a) Descripción y especificaciones técnicas: / 
b) Programa de cobertura; / 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualízación y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de woducción y programación; 1 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y 
V: Solícitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia1. " 

/ - I r 
"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: \ " 

\ I 
-'l. Los solicitante$ deberán presertar, cuando menos, Ja información a que se refieren las 
fracciones I, 111, IV y V del artículo 17-E de esta Ley; así como un pro@rama de eiesarrollo y 
servició de la estación;2 

', 

\\ 
/ 

-, 
\ "Artículo 25. Los permisos pa1a las €S.taciones culturales y de experimertación y para las 
escuelas radiofónicas sóldi podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o soéiedades 
mexicanas sin fines de lucro. " 

/ 

/ 

/ 

Aunado a los preceptos anfes señalados, caQ_ª Bestacar que para este t(po de 
sol icitudes debe acatarse el r~quisit0· de procedencia establecido por el artículo 125 
tras--ción 1, inciso a) en relación con el_numeral 130 de la Ley Federal'de Dere_?hos, er cual / 
dispone la obligación de/ pagar los derechos por el estudio de la solicitud y de la 
d:locumentación inhérente al otorgamiento de concesiones para establecer 'estaciones 
de televisión, como es el caso que nos ocupa. / . 

\ J ,..--- \, 

• \ / 1 
1 Fracción declaradalinválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionaliaad DOF 20-

( 

-- \ 

-08-2001_ (En la porció~ norme#va que diqe " .. . sofj_citud de .. .presentada ª·-:,.; ") 
2 Fracción declarada inválida p~c_sentenGia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad<ooF 20y 
08-2G07 (En la porción normativa que dice " ... cuando menos ... ';) 

1 ~ 
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El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
" toda vez q~e el hecho imponible del tributo es el estu~io que realice este Instituto con 

motivo de la Solicitud ae Permiso. f 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada, por el solicitante, se revisó el cumplimiento ¡de los requisitos en los siguientes 
términos: __,1 

El solicitante acreditó mediante escritura pública número 4,874 de fecha 19 de junio de 
2012, otorgada ante la fe del licenciado Eliobardo Romero Salas, notario público número 
51 del Estado de Zacatecas, ser de nacionalidad mexicana, dando cumplimiento a lo 
dispuesto eh la fracción 1 del artículo 17-E, en relación co~ !os artículos 20 fracción 1 y 25, 
todos de lp LFRN. ,. 

De igual manera, exhibió los programas de producción y programación, a que ;e refiere 
y 

la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN _rnediante la descripción de los recúrsos 
- - / 

humanos, técnicos y financieros que emplearán en la instalación y operación de la 
estación así como la presentación de la barra programática que contempla la 
transmisión de, contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de la 
E:ZStac.;ión. 

/ 
El solicitante constituyó mediante 'billete de depósito número S 5061 14, emitido por el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.~:..' la correspondiente garantía 
para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea otorgada o 
negada, con lo owal se tiene por Cl::implido el requerimiento establecido en la fracción 
IV del artículo 17-E de la LFRN. \ 

' 
En cumP,limientÓ a lo previsto en la fracción V del artículo 17-E de la LFRN, la Comisión 

~ '/ 
Federal de Competencia emitió opinión favorable en materia de competencia 
económica y libre concurrencia, sobre la promoción presentada por el solicitante, en los 
términos a que se refiere el Antecedente IV de la presente resolución. / 

' ( 

/ ---
Asimismo, se cuenta con la opinión a que se refiere el Antecedente V de la presenfe 
resolución, el cual a la letra indica: 

" ... , no SE( prevé que la policitud del permiso por parte de Integración Mexicana con 
Visión en Zacatecas, A. C. tenga o pueda tener por objeto o efecto restring1f'el acceso 
de otros interesados al espectro radioeléctrico disponible en TV Abierta, o disminuir, 
dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia en el servicio relacionado de TV 
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Abferta Comercia/ en Zacatecas, Zacatecas, o afectar la libre concurrencia en otros 
servicios de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, el 
ot9rgamiento del p~misd. al Solicitante cumpliría las referencias internacionales de 
propiedad cruzada. " ) 

) 

De igual forma, el solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación, mismo que comprende los programas de cobertura e inversión y 

__; recursos financieros necesarios, así como la descripción y especificaclones técnicas 
có7respondientes. 1 

Por lo anterior, mediánte" la entrega de la información descrita, el solicitante dio 
cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 20 fracción 1 de la LFRTV. 

De igual forma, dentro de la Solicitud de Permiso, el solicitante pr~entó la descripción 
\ detallada.de la naturaleza y propósitos -~e la estación indicando tener como obj~tivo, 

ofrecer una alternativa cultural de comunicación que llegue de manera fácil y eficiente 
a la población que t:QÓS lo demanda, así como crear un canal de comunicación efectivo 
para transmitir temas políticos, soci61es, económicos y culturales de mayor rele,vancia a 
nivel mundial, nacionql y local. 

--
Por otra parte, en términos de lo señalado en el Antecedente 111 de la presente resÓÍución 

( 

y de conformidad con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de 
' ----Ingeniería ael Espectro y Estudios Téchicos adscrita" a la Unidad ~~ E:spectro 

Radioeléctrico determin6 como técnicamente factible el -----.canal 20, de ,folevisión 
radiodifundida digital, con un alcance máximo de 50 kms. y coordenadas de referencia 

-~ LN: 22º44' 15", ILW: 102"33' 19", en-Zacatecas, Zacatecas. 
J 

\ \.. 

Fi~almente, eLsolicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que,,,se refiere 
el artículo 125 frq:icción 1, inciso a) en r~lación con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Derechos, por concepto de estudio de la solic¡tud y de la dq.cumentación inherente a 
la mis~a, por el otorgamiento de permisospara establece,r estaciones de televisión. 

_,-1 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se1encuentra debidamente integrada y la 
I I 

documentación presentada con motivo de la misma cumple con los requisitos exigibles, 
ate~to S" las disposiciones lega'ies aplicables. \ --

"'-
) \ 

CUARTO.- Concesiones para uso social.1 N_o obstante fueron satisfechos los requisitos \ 
establecidos en la LFRTV para el otorgamiento de un permiso para el usó del espectro 

\ 

' -

___ radioeléctrico ~ara la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digitalv_ _ 
el régimen aplicable al otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley; ' 

' / I _/ / - - ' 
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lo anterior en observancia al contenido de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo 
segundo pá rrafo Transitorios del Decreto de Reforma Constitucional, razón por la cual la 
figura jurídica de permiso debe homologarse a la de concesiones, conforme al objeto 

" para el c ual se solicita su otorgamiento. ¡ 

/ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión de uso social. 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
televisión radiodifundida d igital con los fines culturales descritos en el Considerando 
Tercero apterior se considera procedente el otorgamiento de una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frec uencia del ~spectro radioeléctrico \para uso social, en 
términos de 10-displdesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesiórr 
única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 párrafo segundo 
de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de 
servicios de te lecomunicaciones y radiodifu~ión. 

\ / 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el_ 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso público o social, será hasta por 15 (quince) años, por lo q ue considerando que por I 

disposición constitucional las concesiones para uso público y social por su naturaleza no 
pe'rsiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de cdrácter 
social, se considera que la presente concesión para usar y aprovechar bandas de 

1
1 frecuenc ia del espectro radioelé_ctrico para uso socia l se expida con una vigencia de 

/ 1 5 (quince) años 1 contados _ 9 partir del otorgamiento del respectivo títu~o . En 
consecuenc ia, e l título de concesión única para uso socia l tendrá una vigenci9 de 15 

(quince) años, contados a partir de la fecha de su otorgamik nto. 
\ 

) 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "DECRETQ _ _por el que se reforman y 
adicionan d iversas disposiciones de los a rtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constituc ió n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; en re lación con los artíéÚlos Sexto y Décimo-Séptimo Transitorios del "DECRETO por 
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1
el que se expiden la ~ey Federal de Telecom'Únicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disPc;siciones en materia -de teleco'municaciones _y radiodifusión",,, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 
17 f~acción 1, 54, 55 fracción I, 66, 67 fra6ción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción r 
IV, 77 y 83 'de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 

1 \ 

Llll, IVy V, 20 fracción 1y25 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36 y 38 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y¡ l, 4 frq~ción L 32 y 34 fracción 1 del 
Estatutó Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacio~es, este órgano autónomo 
emite los siguientes: / ' 

RESOLUTIVOS 

--... \ 
PRIMERO.- Se otorga a favor de INTEGRACIÓN MEXICANA' CON i\llSIÓN EN ZACATECAS, 
A.C., una cohcesión para usar y a¡drovechar bandas dE1i__!recuencia del espectro 
radieeléctrico para,la prestación del servicio p(Jblico de televisión radiodifundida digítal 

./ , 

a través del canal 20 con distintivo de llamada XHZAC-TDT, en Zacatecas, Zacatecas, así / 

como una Concesión Única, ambas de Uso Social, con una vigencia d~ 15 (quince) años 
"'-· 

contados a partir de la expedtción de los títulos correspondientes, conforme a los términos 
; estableCiqos en el Resolutivo.J;iguiente. 

--.... 

SEGUNDO.-(El Comisionado Presidente del Instituto, con base ~n las facultades quEf le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnstitutó- Federal de 
Telecomun¡icaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espéctro radioeléctrico pera uso social y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 
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TERCERO.- Se instruye ~_ la Unidad de Concesiones y Servicios a --n'o
1
tificar personalmente 

a INTEGRACIÓN MEXICANA COíf'J VISIÓN EN ZACATECAS, A.C., la presente Resolución así 
\ como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión Única 
corresp~ndien\e, que se otorguen con motive>" de la presente-Resolución, previo pago de 
los derechos a que ·se refieren los artículos 125 fracción L in-ciso c) en rEJlación con el __ _ 
artículo 130, ambos de la Ley Federal de Derechos. ( ·--- --
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CUARTO.- Remítanse en su oportunidad los títulos de concesión a que se refiere el 
Resolutivo anterior para su inscripc ión en el Registro Público de Concesiones. 
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\ ~-------Gabriel Oswal o Contreras Saldívar 
Comisiona o Presidente ; 
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Luis Fe u e roa 

rlana Seña Labardlnl lnzunza 
r Comisionada 

Mario Germ n Fromow Rangel 
Comisionado 
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González 
ado 
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María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 
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____ Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue-aprobada por el Pleno del lnstiMo Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada 
el 8 de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labordinl lnzunzo, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Tejo, ~on fundamento en los párrafos vigésimo, fracc iones 1 y 111; y v igésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT /0807 15/206. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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